
Investigaciones conjuntas entre las autoridades de seguridad de Costa Rica y 

Panamá han constatado que más de la mitad de las empresas de seguridad no 

cumplían todos los requisitos e incluso aportaban datos ficticios sobre su ubicación 

física. Esto puede derivar en un desconocimiento del paradero de las armas, que 

son canalizadas hacia grupos criminales para cometer homicidios y otros delitos.24 

Se estima que hasta el 20 % de las armas totales registradas en El Salvador, 

Guatemala y Honduras corresponden a los depósitos policiales y de las empresas 

de seguridad privadas. La laxitud de las leyes que regulan las actividades de este 

gremio hace que la verificación de antecedentes sea poco rigurosa y exhaustiva.25

Por otro lado, si bien no es el principal mecanismo para traficar armas de manera 

ilícita, los restos armamentísticos generados en las diferentes guerras civiles 

centroamericanas también contribuyen a este proceso. En El Salvador se han 

documentado hasta 360 000 armas militares, y en Guatemala, después del proceso 

de paz, como parte del proceso de desmovilización de combatientes, se entregaron 

menos de 2 000 armas.26

La compra de armas por parte de civiles parece ser una de las principales formas 

para obtener armas de manera ilícita. Hasta el 64 % de los 2 200 000 armas 

registradas en la región pertenecen a particulares, frente al 36 % en manos de la 

seguridad privada. Si bien la compra de armas en tiendas y establecimientos 

generalmente se registra, no sucede lo mismo cuando el primer dueño revende el 

arma a otra persona. Estas transacciones no suelen registrarse, lo que facilita su 

conversión en objeto de comercio ilegal.27 
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facilidades para obtenerlas y traficarlas a través de las fronteras de la región 
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detección de los métodos y las técnicas utilizados por los traficantes de armas y 

contrabandistas.21 
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hay indicaciones de que, presuntamente, militares salvadoreños vendieron armas, 

con orden de ser destruidas, a cárteles mexicanos como los Zetas y a pandillas como 
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L a debilidad institucional, la porosidad de las fronteras y el «tráfico 

hormiga» que tiene lugar entre los países de Centroamérica facilitan la 

disponibilidad de armas para maras y grupos criminales que asesinan y 

extorsionan. Se requiere contar con más y mejores datos, así como ampliar las 

investigaciones disponibles, para tener una mejor comprensión del tamaño y 

procesos del mercado ilegal de armas, para poder contenerlo.

En Centroamérica se han establecido y llevado a la práctica estrategias y 

mecanismos para reducir el tráfico ilícito y el uso de armas de fuego en la región, 

entre las cuales destacan:

El Tratado sobre el Comercio de Armas (firmado en 2014 con el objetivo 

del desarme, la no proliferación y el control de armas en la región).28  

La implementación del sistema balístico integrado en El Salvador, que 

permite esclarecer los homicidios cuando no hay testigos mediante 

imágenes de casquillos y proyectiles, sometiéndolas a comparación para 

encontrar el arma que se utilizó en el homicidio.29 

El uso de la tecnología para rastrear la utilización de armas de alto calibre 

en los homicidios en Honduras.30  

La puesta en marcha de la plataforma de registro ControlPas (portación, 

control de armas y seguridad privada) en Costa Rica, que permite 

gestionar las solicitudes de venta, inscripción y emisión de permisos de 

portación de armas digitalmente por parte de las instancias competentes.31  

El desarrollo de una plataforma tecnológica segura y confiable en Panamá 

para facilitar la trazabilidad del comercio de armas de fuego en tiempo 

real.32 
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Sin embargo, estas estrategias no han sido suficientes para evitar que las armas 

ilegales acaben en manos de las pandillas y grupos criminales que generan violen-
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complejo detectar el flujo, tanto legal como ilegal, de armas a través de particu-

lares y personas privadas de libertad. A continuación se sugieren algunas 

recomendaciones que pueden ser de utilidad para dar visibilidad y atención a la 

problemática de la relación de la extorsión y las armas de fuego: 

Evidenciar y documentar el impacto de las armas en el aumento de la extorsión. 

La extorsión se ha extendido como fenómeno criminal en Centroamérica, en 

buena medida, por la disponibilidad de armas que han hecho posible que la 

amenaza de violencia letal sea creíble. Hace falta comprender mejor los tipos de 

armas más empleados en este crimen, las formas en que las pandillas y grupos 

criminales las obtienen y administran, así como las situaciones en que una extorsión 

puede desencadenar la materialización de la violencia letal. Para lograrlo, es preciso 

contar con información y estadísticas públicas y confiables que permitan profun-

dizar el análisis sobre esta posible correlación. 

Investigar y judicializar personas relacionadas con el tráfico y administración 

de armas ilegales. Para contener o reducir este fenómeno es necesario, por un 

lado, comprender los flujos, rutas y procesos de tráfico de armas y municiones en 

la región. Por el otro, será fundamental entender cómo son administradas las 

armas por las pandillas y grupos criminales para generar procesos de investigación 

y judicialización específicamente contra los responsables de resguardarlas y 

administrarlas. Estos procesos serán decisivos para contener el acceso a armas 

por parte de pandillas y grupos criminales, y para reducir su capacidad de ejercer 

violencia.

Establecer controles de inventarios estrictos en instituciones de seguridad 

públicas y privadas. Es necesario mejorar los procesos de sistematización de 

inventarios de las empresas de seguridad privada, pública y el Ejército para frenar 

el flujo de armas legales al mercado ilegal. Para ello, será fundamental fortalecer 

los procesos de control de confianza del personal responsable de resguardar 

armamentos y municiones, así como impulsar procesos de supervisión externa 

que permitan una capa adicional de seguridad.

Fortalecer procesos de tenencia y portación legal de armas. Si bien existen 

mecanismos legales para poder acceder a armas y portarlas legalmente, es 

necesario generar mecanismos de supervisión que permitan verificar la continuidad 

en la tenencia de las armas y, en su caso, conocer si fueron vendidas o entregadas 

a un tercero. 
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e incluso en partes] por medio de autobuses para pasar desapercibidos.20 
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facilidades para obtenerlas y traficarlas a través de las fronteras de la región 
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Investigaciones conjuntas entre las autoridades de seguridad de Costa Rica y 

Panamá han constatado que más de la mitad de las empresas de seguridad no 

cumplían todos los requisitos e incluso aportaban datos ficticios sobre su ubicación 

física. Esto puede derivar en un desconocimiento del paradero de las armas, que 

son canalizadas hacia grupos criminales para cometer homicidios y otros delitos.24 

Se estima que hasta el 20 % de las armas totales registradas en El Salvador, 

Guatemala y Honduras corresponden a los depósitos policiales y de las empresas 

de seguridad privadas. La laxitud de las leyes que regulan las actividades de este 

gremio hace que la verificación de antecedentes sea poco rigurosa y exhaustiva.25

Por otro lado, si bien no es el principal mecanismo para traficar armas de manera 

ilícita, los restos armamentísticos generados en las diferentes guerras civiles 

centroamericanas también contribuyen a este proceso. En El Salvador se han 

documentado hasta 360 000 armas militares, y en Guatemala, después del proceso 

de paz, como parte del proceso de desmovilización de combatientes, se entregaron 

menos de 2 000 armas.26

La compra de armas por parte de civiles parece ser una de las principales formas 

para obtener armas de manera ilícita. Hasta el 64 % de los 2 200 000 armas 

registradas en la región pertenecen a particulares, frente al 36 % en manos de la 

seguridad privada. Si bien la compra de armas en tiendas y establecimientos 

generalmente se registra, no sucede lo mismo cuando el primer dueño revende el 

arma a otra persona. Estas transacciones no suelen registrarse, lo que facilita su 

conversión en objeto de comercio ilegal.27 
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Salvador y en los municipios del suroccidente de Guatemala conocidos como «el 

corredor de pandillas» (Quetzaltenango, Chimaltenango, Mixco, Villa Nueva y  

Escuintla), que llega hasta Tapachula, México:

Muchas de las armas ingresan por piezas a través de contenedores 

procedentes de Estados Unidos y Sudamérica. La mayor parte de las 

incautaciones de armas se realizan en puertos y contenedores. [...] Hemos 

detectado que también se ingresan armas por puntos ciegos desde El 

Salvador. Los pasan a través de costales de maíz o pacas [paquetes grandes de 

ropa] de ropa por el denominado «tráfico hormiga» [en pequeñas cantidades 

e incluso en partes] por medio de autobuses para pasar desapercibidos.20 

La clandestinidad de las transacciones en el tráfico ilícito de armas, además de las 

facilidades para obtenerlas y traficarlas a través de las fronteras de la región 

Centroamericana, dificulta la identificación de mecanismos de actuación, así como la 

detección de los métodos y las técnicas utilizados por los traficantes de armas y 

contrabandistas.21 
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colecciones privadas, y las incongruencias legales en la compra, tenencia y porte de 

armas son algunas de las principales fuentes de que alimentan el mercado ilícito de 

armas en los países del norte de Centroamérica, Panamá y México.22 Por ejemplo, 

hay indicaciones de que, presuntamente, militares salvadoreños vendieron armas, 

con orden de ser destruidas, a cárteles mexicanos como los Zetas y a pandillas como 

la MS-13 y El Barrio 18.23 Este armamento facilita a las pandillas llevar a cabo la 

extorsión, el sicariato e incluso la confrontación con las mismas fuerzas de seguridad. 
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